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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 

 
Popayán - Cauca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
   

Expediente: 19001-33-33-002-2019-00226-00 

Demandante SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA Y OTROS 

Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E. 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011
– Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –
CPACA, se notifica el auto admisorio de la demanda proferido dentro del proceso de
la referencia eldía 10 de febrero de 2020, para lo cual se remite el presente
mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico suministrado para recibir
notificaciones judiciales, en el que se suministra el vínculo del expediente
electrónico que contiene la demanda, los anexos, el auto admisorio y demás
documentos que lo integran, al cual puede acceder a través del siguiente link:

19001333300220190022600

De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del año 2020, expedido por el
Gobierno Nacional, debe indicarse que la notificación personal que con este
mensaje se surte, “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación” (Se resalta) 
 
 
 
AVISO IMPORTANTE:  
 
El vínculo de acceso al expediente electrónico únicamente estará disponible hasta
que transcurra el término de traslado de la demanda. 
 
 
Atentamente, 
 
 
EDWARD ALONZO PEÑA LÓPEZ 
Secretario del Juzgado Segundo Administrativo de Popayán
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